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TGR devuelve excedentes a más de 854 mil
contribuyentes que declararon entre el 1 y el 8 de abril

El 99,9% de las devoluciones se realizó mediante transferencia bancaria, consolidando
la digitalización del proceso.

La Tesorería General de la
República (TGR) concretó
la devolución de excedentes

del Impuesto a la Renta a
854.038 contribuyentes, que
realizaron su declaración en-

tre el 1 y el 8 de abril, en el
marco de la primera fase de
la Operación Renta. En total,
se devolvieron $230.612 mi-
llones.

"El 99,9% de estas devolu-
ciones se realizó en el plazo
estipulado, mediante trans-
ferencia electrónica, lo que
confirma la consolidación
de nuestros canales digitales

como el principal medio de
pago, con altos estándares de
seguridad, rapidez y eficien-
cia", señaló el Tesorero Ge-

neral de la República, Hernán
Nobizelli.

La autoridad destacó que este

proceso constituye uno de los
hitos más relevantes del año

para la institución, al expresar

que "este proceso masivo per-

mite poner a disposición de las

personas los recursos que les

corresponden por ley, de ma-

nera oportuna y confiable".

Retenciones y compensacio-

nes legales

En esta primera etapa, TGR
aplicó retenciones y compen-
saciones a 170.679 contribu-

yentes, por un total de $19.426
millones, asociadas a distintas

obligaciones pendientes con el

Estado. Entre éstas se incluyen

deudas por créditos univer-

sitarios, multas, obligaciones
con instituciones públicas,

subsidios y pensiones de ali-
mentos, entre otras. Respecto

a los créditos de educación

superior, la institución realizó

compensaciones del Crédito
con Aval del Estado (CAE) a
43.721 contribuyentes, por un

monto de $5.712 millones.

Retenciones por pensiones de
alimentos

En el caso de deudores de
pensiones de alimentos, se re-

gistraron retenciones a 10.538

contribuyentes, para 12.088

beneficiarios, por un monto
total de $1.451 millones. Esta

política ha mostrado un cre-

cimiento significativo desde
su inicio en 2023, cuando se
retuvo $421 millones a 2.517

personas; lo que da cuenta de
un aumento constante año tras

año. En suma, desde su inicio,
32.687 retenciones por más de

$5.212 millones de pesos que
van en directo cumplimiento
del pago de las pensiones de
alimentos.

"Estos recursos están destina-

dos a cubrir las necesidades

de más de 12 mil menores.
Como Ministerio de la Mujer
nuestro mensaje es claro: las

obligaciones se cumplen, por
tanto, el Estado hoy cuenta con

mecanismos efectivos para
asegurar el pago de la pensión

de alimentos, ya que hoy miles
de mujeres se están hacien-
do cargo solas, cuando es una

responsabilidad que debe ser

compartida", expresó la minis-

tra de la Mujer y la Equidad de
Género, Judith Marín.

Compensaciones por Crédito
con Aval del Estado

Las compensaciones asociadas

al Crédito con Aval del Estado

(CAE) han mantenido niveles
relevantes en los últimos años,

evidenciando la continuidad
de las acciones de recupera-

ción de recursos públicos.
Durante la primera etapa de
devoluciones, en 2024, estas

compensaciones alcanzaron
los $5.884 millones, corres-

pondiente a 41.563 contribu-
yentes; en 2025, aumentaron a

$6.368 millones con 46.552 ca-

sos a nivel nacional; mientras

que en 2026 totalizaron $5.711

millones, correspondientes a
43.721 personas.

Medios de pago y próximas
fechas

En cuanto a los medios de
pago, las devoluciones se rea-

lizaron mayoritariamente me-

diante depósito bancario, con-

solidándose como el principal
canal utilizado por la ciudada-

nía. En total, 853.434 contribu-

yentes recibieron sus devolu-

ciones a través de transferencia

electrónica, por un monto de
$230.373 millones.

Respecto del calendario de
la Operación Renta 2026, los

contribuyentes que realizaron

su declaración entre el 9 y el
23 de abril, recibirán su devo-

lución el 15 de mayo, mientras

que quienes declaren entre el
24 de abril y el 8 de mayo, lo
harán el 27 de mayo.

Asimismo, quienes tengan ex-
cedentes del Préstamo Solida-

rio del Estado y hayan decla-

rado entre el 1 y el 21 de abril,

recibirán su devolución el 14

de mayo, mientras los que
hicieron el proceso entre el
22 y el 28 de abril, recibirán
su devolución el 22 de mayo,
así como quienes lo realicen
entre el 29 y el 8 de mayo, la
recibirán el 29 de mayo.
El Tesorero General de la Re-

pública, Hernán Nobizelli,
reiteró el llamado a quienes
aún no han realizado su de-

claración de renta, para que
cumplan con este trámite
dentro de los plazos estable-

cidos. La información sobre
el total de devoluciones y el

calendario de pagos está dis-

ponible en el sitio tgr.cl/ope-
racionrenta.

Superir promueve soluciones rápidas para MIPEs
que enfrentan deudas

La Superintendencia de In-
solvencia y Reemprendimiento

destacó los procedimientos sim-

plificados y la Asesoría Eco-
nómica de Insolvencia como
herramientas disponibles para
enfrentar dificultades financie-

ras de manera oportuna.

En el marco del Día Nacional

del Emprendimiento, la Super-

intendencia de Insolvencia y
Reemprendimiento (Superir)
reforzó su llamado a las micro

y pequeñas empresas (MIPEs)
a informarse y utilizar las he-

rramientas disponibles para
enfrentar situaciones de sobre-

endeudamiento o insolvencia.

Desde agosto de 2023, con la
entrada en vigencia de la Ley N.º

21.563 -que modifica la norma-

tiva N.º 20.720-, se incorporaron

dos procedimientos simplifica-

dos especialmente diseñados

para empresas de menor tama-

ño, con el objetivo de ofrecer

soluciones más ágiles, accesibles

y con menor carga burocrática.

Uno de estos mecanismos es la

Reorganización Simplificada,
un procedimiento judicial orien-

tado a empresas que, pese a sus

dificultades financieras, man-

tienen viabilidad económica. A

través de este proceso, es posible

alcanzar acuerdos de pago con

acreedores y reestructurar tanto

las operaciones como las finan-

zas, evitando así la liquidación.

"Queremos que las MIPEs sepan

que existen alternativas concretas

para salir adelante. La Reorga-

nización Simplificada permite
ordenar las deudas, proteger el

negocio y proyectar su continui-

da·", señaló la Superintendenta

(S), Johana Álvarez.

Durante este proceso interviene

un veedor, profesional especiali-

zado que apoya al emprendedor

en la elaboración de una pro-

puesta de pago viable. Asimis-
mo, la normativa contempla la
Protección Financiera Con-

cursal, que otorga un período

inicial de 40 días -prorrogable-

en el que se suspenden accio-

nes judiciales como embargos
o demandas, permitiendo a la
empresa enfocarse en cons-
truir un acuerdo sostenible.

El segundo procedimiento es

la Liquidación Simplificada,

dirigida a empresas que ya no
pueden continuar operando.
Este permite cerrar el ciclo eco-

nómico de manera ordenada,
mediante la venta de bienes a

cargo de un liquidador para
cumplir con las obligaciones
pendientes.

"Sabemos que cerrar una
empresa nunca es una de-
cisión fácil, sin embargo,
cuando es inevitable es me-

jor cerrar el negocio de for-
ma ordenada", afirmó la au-
toridad.

Junto a estos instrumentos,

la Superir pone a disposición
la Asesoría Económica de
Insolvencia, una alternativa

preventiva que busca antici-

par escenarios críticos. A tra-

vés de este proceso, un asesor

especializado realiza un diag-

nóstico integral de la empresa

y propone una estrategia per-
sonalizada, que puede incluir
desde negociaciones directas
con acreedores hasta la re-

comendación de iniciar un
procedimiento formal.

"Anticiparse marca la di-
ferencia. Mientras antes se

busque apoyo, más alternati-
vas existen", enfatizó Johana
Álvarez.

Al igual que en la Reorgani-
zación, esta asesoría contem-

pla un período de protección
financiera, entregando un
espacio seguro para evaluar
alternativas sin la presión de

acciones judiciales.
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